
 

 

Acuerdo de 28 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba la oferta de estudios propios. 

El Acuerdo de 18 de marzo de 2014, del Consejo de Gobierno de la Universidad, modificado por el Acuerdo 
de 17 de febrero de 2021 del Consejo de Gobierno, estableció el Reglamento de oferta de formación 
permanente en nuestra universidad. De conformidad con esta norma, y previo informe de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, se acuerda la siguiente oferta de títulos propios para el curso 2022-23. 

 

NUEVOS TÍTULOS PROPIOS PROPUESTOS PARA EL CURSO 2022-2023  

Consejo de Gobierno (Envío 2) 

 

Experto Universitario en Altas Capacidades 

Órgano coordinador: Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 

Fecha aprobación órgano coordinador: 24 de mayo de 2022 

Entidades colaboradoras: Asociación Aragonesa de Altas Capacidades – Sin Límites 

Director: Alberto Quílez Robres 

Número de créditos: - Necesarios 10 - Ofertados 10 

Modalidad: On line 

Precio matrícula: 250 euros - Importe matrícula estudio completo: 250 euros 

Importe total del presupuesto: 6.250 euros 

Número de alumnos: Mínimo: 25 - Máximo: 50 

Matrícula por módulos sueltos: No 

Duración: 1 Curso Académico  

Órgano gestor: Universa 

Plan de estudios: 

— Asignaturas obligatorias: Educación Socio-emocional 1 cr.- Elaboración de Proyectos Educativos para 
la atención de alumnos con Altas Capacidades 2 cr.- Inclusión Educativa 1 cr.- Motivación, creatividad 
y pensamiento divergente 1 cr.- Neuro-didáctica 1 cr.- Orientación educativa, familia y escuela 1 cr.- 
Teoría e Historia de la Inteligencia y del Talento 1 cr.- Trabajo final Experto 2 cr.- 

— Asignaturas optativas 

Experto Universitario en Derecho de Consumo 

Órgano coordinador: Facultad de Derecho  

Fecha aprobación órgano coordinador: 23 de junio de 2022 



 

 
Entidades colaboradoras: Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza (REICAZ) 

Directora: María Teresa Alonso Pérez 

Número de créditos: - Necesarios 11,30 - Ofertados 12 

Modalidad: Presencial 

Precio matrícula: 700 euros - Importe matrícula estudio completo: 700 euros 

Importe total del presupuesto: 8.400 euros 

Número de alumnos: Mínimo: 12 - Máximo: 40 

Matrícula por módulos sueltos: No 

Duración: 1 Cuso Académico 

Órgano gestor: Facultad de Derecho 

Plan de estudios: 

— Asignaturas obligatorias: 0.5 Conferencias 0,2 cr.- 1. El Ordenamiento jurídico del Consumo 0,7 
cr.- 2. Derecho de la contratación. Parte General 1,7 cr.- 3. Derecho de la contratación. Parte 
especial 1,7 cr.- 4. Contratos de servicios 1,6 cr.- 5. Crédito a consumidores y sobreendeudamiento 
1,2 cr.- 6. Vivienda y consumo 1,5 cr.- 7. Transporte y turismo 1 cr.- 8. Proceso, arbitraje y 
mediación en Derecho del Consumo 1 cr.-  

— Asignaturas optativas: 0.1 Taller de reclamación por servicios financieros 0,3 cr.- 0.2 Taller de 
arbitraje de consumo 0,3 cr.- 0.3 Protección del inversor minorista 0,4 cr.- 0.4 Daños por servicios 
0,4 cr.- 

 

TÍTULOS PROPIOS MODIFICADOS PARA EL CURSO 2022-2023  

Consejo de Gobierno (Envío 2) 

 

Certificación de Extensión Universitaria en Protocolo, Ceremonial y Organización de Eventos 

[Modificación del Título Propio aprobado por Consejo de Gobierno de 21 de septiembre de 2018 (BOUZ nº7 
-18)] 

Órgano coordinador: Facultad de Filosofía y Letras 

Fecha aprobación órgano coordinador: 12 de julio de 2022 

Entidades colaboradoras: Academia General Militar, Alma Mater Museum, Ayuntamiento de Zaragoza, 
Centro Natación Helios, Diputación Provincial de Zaragoza, Círculo Aragonés de Economía, Real Academia 
Matritense de Heráldica y Genealogía. 

Director: Alberto Montaner Frutos  

Número de créditos: - Necesarios 17,5 - Ofertados 18,5 

Modalidad: Presencial 



 

 
Precio matrícula: 1.000 euros - Importe matrícula estudio completo: 1.000 euros 

Importe total del presupuesto: 11.000 euros 

Número de alumnos: Mínimo: 11 - Máximo: 30 

Matrícula por módulos sueltos: Si 

Duración: 1 Curso Académico 

Órgano gestor: Facultad de Filosofía y Letras 

Plan de estudios: 

— Asignaturas obligatorias: Ceremonias Sociales 0,5 cr.- Comunicación Corporativa y Protocolo 0,75 
cr.- Derecho Premial 0,4 cr.- Escenografía y Producción de Eventos 0,5 cr.- Etiqueta y Ceremonial 
en la mesa 0,5 cr.- Fuentes de Información en Protocolo, Ceremonial y Organización de Eventos 
0,5 cr.- Habilidades Sociales en Ámbitos Protocolarios y Actos Sociales 0,5 cr.- Indumentaria 
Protocolaria y Ceremonial 1 cr.- Introducción a la Emblemática General 1 cr.- Introducción al 
Protocolo y al Ceremonial 1,5 cr..- Nuevas Tecnologías en la Organización de Eventos 0,5 cr.- 
Organización de Congresos 0,5 cr.- Protocolo de Empresa 0,5 cr.- Protocolo Internacional 0,6 cr.- 
Protocolo Oficial I: Casa Real 0,5 cr.- Protocolo Oficial II: Administración del Estado 0,5 cr.- 
Protocolo Oficial III: Comunidades Autónomas 0,5 cr.- Protocolo Oficial IV: Corporaciones Locales 
0,5 cr.- Protocolo Oficial V: Visita externa a las Instituciones 0,5 cr.- Protocolos Especiales I: 
Protocolo Universitario 0,5 cr.-Protocolos Especiales II: Protocolo Militar 1 cr.- Protocolos 
Especiales III: Protocolo Eclesiástico 0,5 cr.- Protocolos Especiales IV: Protocolo Deportivo 0,75 cr.- 
Protocolos Especiales V: Protocolo Judicial 0,5 cr.- Real Decreto de Ordenación de Precedencias 
en el Estado 0,5 cr.- Técnicas de Oratoria 0,5 cr.- Técnicas de Organización de Actos 1 cr.- 

— Asignaturas optativas: Lengua Española y Protocolo 0,5 cr. Lengua Francesa y Protocolo 0,5 cr.- 
Lengua Inglesa y Protocolo 0,5 cr.- 


